
I *****

INSTITUTO DE tA PROPIEDAD

DIRECCÉN GENER.AL DE REGISTRO VEHICULAR

ACIIERDO No. DGRV-IP-088-2022

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, DIRECCIÓN GE¡TERAL DE REGISTRO

VEIIICIILAR Tegucigalp4 Municipio del Distrito Central, departamento de Francisco

Morazin, a los treinta y un (31) días del mes de ene¡o del año dos mil veintidós (2022).

CONSIDERA¡ÍDO: Que mediante artículo 4 del Decreto 82-2004 del 28 de mayo del 2004,

se creó el Instituto de la Propiedad como ente desconcentrado de la P¡esidencia de la

Repúblic4 atribuyéndole personalidad jurÍdica y patrimonio propio, firncionando con

independencia técnica., administrativa y ñnanciera.

CONSIDERAIIDO: Que confomre al artículo 8 del Decreto No. 82-2004 de fecha 28 de

mayo del 2004, contentivo de la Ley de Propiedad, se creó el consejo Directivo como órgano

de decisión y dirección superior del Instituto de la Propiedad, y en su artículo 10, se le

confieren atribuciones y facultades, entre otras, las siguientes: " 5) crear, modifico o suprimir

sus dependencias"; y, " 10) Aprobar la organización interna del Instinto de la propiedad".

CONSIDERANDo: Que el consejo Directivo mediante Acuerdo No. cD-Ip-004-2019 de

fecha catorce (14) de febrero del año dos mil diecinueve (2019), creó la Di¡ección General de

Registro vehicula¡ del Instituto de la Propiedad, aprobándose, además, su propia estructura

organizacional y escala salarial de dicha Dirección.

CONSIDERA¡{DO: Que el artículo 14 de la Ley de propiedad, establece que los DLectores

Generales, üenen entre sus ñrnciones, adem¡ás de oras, las siguientes: ,,1) cumplir y hacer
cumplir la Ley de Propiedad, sus reglamentos, y las resoluciones del consejo Directivo y del
secretario Ejecutivo; 2) Dirigir y organizar sus respectivcts direcciones; 3) Nombrar y
remover el personal a su cargo...,'

CONSIDERANDO: Que el artícuro 13 del Reglamento de personal der rnstituto de Ia
Propiedad establece que, de conformidad a lo est¿blecido en la esftuctura presupuestaria del
lnstituto de la Propiedad, los servidores del Ip, senin conüatados de forma pennanente a través
de la figura de los Acuerdos emitidos por cada uno de los Directores Generales facultados
para ello o por el consejo Directivo en ros casos previstos en el artículo l0 de la Ley de
Propiedad.

.ON§TDERA¡{DO: Que tomando en consideración el perfil del puesto, aptitudes y
experiencia del seño¡ cARLos MANT EL rr.oREs RoDRrGtrEz, quien actualmente
desempeña el cargo de Jefe Nacional de placas de la Dirección Generar de Registro vehicular,
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en la ciudad de Tegucigalpa, y siguiendo los procedimientos legales y administativos

vigentes, es pertinente el ascenso del colaborador antes mencionado al cargo de coordinador

de Cumplimiento de Atención al Ciudada¡o, a partir del uno (01) de abril de dos mil veintidós

Q022).

PORTANTO:

Con fundamento en los artículos 321 de la Constitución de la República; l, 7, 43, 116 y ll8
de la Ley General de la Adminisüación Pública; 4, 5, 6,8, 10 y 14 de la Ley de Propiedad;

I , 13 y demrás aplicables del Reglamento de Personal del Instituto de la Propiedad, el Acuerdo

CD-IP-No. 004-2019 emitido por el Consejo Di¡ectivo del I¡stituto de la Propiedad en fecha

14 de febre¡o del 2019.

ACI,]ERDA:

PRIMERO: Ascender al ciudadano CARLOS MANUEL FLORES RODRIGUEZ del

cargo de Jefe Nacional de Placas de la Dirección General de Registo Vehicular, al cargo de

Coordinador de Cumplimiento de Atención al Ciudadano de la Dirección General de Registro

Vehicular, con un sala¡io mensual de Cincuenta y dos mil lempiras (L. 52,000.00), conforme

a Ia nueva esfructura del Registo Vehicular.

SEGUIIDO: Se insruye al Departamento de Recursos Humanos del Instituto de la Propiedad

darle cumplimiento al presente Acue¡do conforme a los procedimientos administrativos y

legales.

TERCERO: El presente acuerdo es efectivo a partir del uno (01) de abril del año dos mil

veintidós (2022).

CUARTO: Efectua¡ la transcripción de Ley. NOTIfÍQUESE.

ELI QU
DIRECTORA G DE IS O VE,I{I

OUG ON o
SECRETARIO GE DE LA SECRE GENERALDELEGADA
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Tegucigalp4 M.D.C. 3l de marzo de2022

Estimado Sr. Flores:

Para su conocimiento se le notifica el Acuerdo que literalmente dice:

:.ACUERDO No. DGRV-IP-088-20 )', INSTITUTO DE. LA PROPIEDAD,
DIRECCIÓN GE¡ÍERAL DE REGISTRO VEHICULAR TCgUCigAIPA" MUNiCiPiO dCI

Distrito central, departamento de Francisco Morazin, a los treinta y un (31) días del mes de

enero del año dos mil veintidós (2022). coNsIDERAIrlDo: eue mediante artículo 4 del

Decreto 82-2004 del 28 de mayo del 2004,se creó el Instituto de la propiedad como ente

desconcentrado de la Presidencia de la Repúblic4 atibuyéndole personalidad jurídica y
patrimonio propio, funcionando con independencia técnic4 administrativa y financiera.
CON§TDERANDO: Que conforrre al articulo g del Dec¡eto No. g2-2004 de fecha 2g de

mayo del 2004, contentivo de la Ley de propiedad se creó el consejo Directivo como órgano
de decisión y dirección superior del Instituto de la propiedad, y en su artículo 10, se le
confieren atribuciones y facultades, ente otras, las siguientes: ,,5) 

crear, modificar o suprimir
sus dependencias"; y, "],0) Aprobar la organización intetna del Instinto de la propiedad".

coNSIDERA¡lDo: Que el consejo Directivo mediante Acuerdo No. cD-Ip-004-20r9 de
fecha catorce (14) de febrero del a¡1o dos mil diecinueve (2019), creó la Dirección Generar de
Registo vehicula¡ del Instituto de la propiedad aprobándose, ademaís, su propia estructua
organizacional y escala salarial de dicha Di¡ección. coNsIDERANDo: eue el artículo 14
de la Ley de Propiedad, establece que los DirectoresGenerales, tienen enhe sus ñrnciones,
adem¡ís de otras, las siguientes: "t) cumprir y hacer cumprir ra Ley de propiedad, sus
reglamentos, y las resoluciones der consejo Directivo y dersecretario Ejecutivo; 2) Dirig* y
organizar sus respectivas direcciones; j) Nombrar y remover er personar a su cargo...,,
CONSIDERANDO: Que er a¡ticuro 13 del Reglamento de personal del rnstituto de ra
Propiedad establece que, de conformidad a lo establecido en Ia estructura presupuestaria del
lnstituto de la Propiedad, Ios servidores del IP, senin conmtados de forrna permanente a través
de la fgura de los Acuerdos emitidos por cada uno de los Directores Generales facultados
para ello o por el consejo Directivo en los casos previstos en er artícuro 10 de ra Ley de
Propiedad. ..NSIDERAND.: eue tomando en consideración el perñl del puesto, aptitudes
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Señor:
CARLOS MA¡ruEL FLORES RODRIGI]EZ
Tegucigalpa
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RAMON Z BUSTILLO

sECRETARTo cE¡IERAL DE LA sECRErmÍ¿. cENERAL oBlrcÁD¡nÉ r-n

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO VEI{ICULAR

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

oneccÉn cENERAL DE REGtsrRo vEHtcuLAR

y experiencia del señor cARLos MA¡IL]EL FL0RES RODRTGUEZ, quien actualmente

desempeña el cargo de Jefe Nacional de Placas de la Dirección General de Registo vehicular,

en la ciudad de Tegucigalp4 y siguiendo los procedimientos legales y administrativos

vigentes, es pertinente el ascenso del colaborador antes mencio¡ado al cargo de coordinador

de cumplimiento de Atención al ciudadano, a partir del uno (01) de abrit de dos mii veintidós

(2022). POR TAIIITO: Con fundamento en los artículos 321 de la Constitución de la

República; 1,7,43,116 y l18de la Ley General de la Administración Pública; 4, 5, 6, 8, t0 y

14 de la Ley de Propiedad; l, 13 y demrás aplicables del Reglamento de Personal del Instituto

de la Propiedad, el AcuerdoCD-IP-No. 004-2019 emitido por el Consejo Directivo del Instituto

de la Propiedad en fechal4 de febrero del 2019. ACLIERDA: PRIMERO: Ascender al

ciudadano CARLOS MANUEL FLORES RODRIGUEZ del cargo de Jefe Nacional de

Placas de la Di¡ección General de Registro Vehicüar, al cargo de Coordi¡ador de

Cumpiimiento de Atención al Ciudadano de la Dirección General de Registro Vehicula¡, con

un salario mensual de Cincuenta y dos mil lempiras (L. 52,000.00), confo¡me a la nueva

estructura del Registro Vehicular. SEGLINDO: Se instruye al Departamento de Recursos

Humanos del lnstituto de la Propiedad darle cumplimiento al presente Acuerdo conforme a

los procedimientos administrativos y legales. TERCERO: El presente acuerdo es efectivo a

partir del uno (01) de abril del año dos mil veintidós (2022). CUARTOT Efectuar la

transcripción de Ley. NOTIFÍQUESE. FIRMAS Y SELLOS. - ELISA GABRIELA

BORJAS QUAN DIRECTORA GENERAL DE REGISTRO VEIIICI]LAR Y

DOUGLAS RAMON RAMIREZ BUSTILLO SECRETARIO GENERAL DE LA

SECRETARÍA GENERAL DELEGADA DE LA DIRECCION GE¡{ERAL DE

REGISTRO YEHICULARDEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD." DOY FE.


